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l. DISPOSICIONES GENERALES

DISPONGO;

FP..ANCISCO FRE.NCO

,. . .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Ministerio del Aire,
Secretamt oe,neral del Movimiento
Mando de la Defensa Aérea.
Dirección General de Protección ue V u':r
Dirección General de la Ouarclin Civ.:
Dirección Gener[l,l de Correos y Telecomullicación.
Dirección Geneml de Radiodifusión.
Registro Espaúol de Frecuencias
Los Vocales se nombrnrún por la Presidencia del Gobierno

o. propuesto. de los Organismo:> respectivos, ','
Articulo cuarto.-Serán misiones de la Junta:
a) Redactar y proponer un pl:ln detallado de eontl'Oi de:

emision('s r,Hlin('lectrlcas hasada en el unteproyecto aproiJ:\C!o
pOI' el Consejo Nacional ele las Telecomunicaciones. '."

b) Establ~cer con los dis~intos Servicios los opot'tunos a~ller.

dos de control para la. ejecución cel pla!) anterior 12n sU con·
juntó y en c:ldu una de las reglo!ws o dernm'caclones en qUé
a estos fine;:; quede dividido el territorio nacional.

'I'all~o el plan como los ar.:uel'dos anteriores cleb-:r:'ll1 ser ,Cl
metidos a ia previa aprobación del CQn~e.io Nacional dI? la,,;'
Telecomunlcac!ones.

c) Proponer a in autoridad' que corre;;ponda Íns SnnClOn~s
en que pued:Ul incUlTir los .infractores ele los acuerclo.~. SIl
cuantía y fortrl3 de llevarlas a efecto. .

d) Someter ai Consejo Nacional de las Telecomunicaciol1es
ftU:1!1tUR reformas 'r~lati"ns 'al Plan estime conveniente.

e) Dictar las medidas necesarias que garanticen elfuncio
namiento del control, aun en el cnso de' m'erias en los ,,¡í'-
temas normales de enlar.e. .

Articulo quinto.-El Inspector nacional elcvarú a In Pr.:;.;i
dencia del Gobierno las propuestas de la Junta. sobre pen;o
nal. medios materio.les y ct'éditos necesarios. tanto para los
trabnjos iniciales y redacción clefini:i\'(l del Plan, como para
las a.tenciones permanentes del Servicio.

Articulo sexto.-EI Inspector nacional ser¡'¡ el responsable,
del establecimiento de las normas de control en todo el terri
torio nacional y del funcionamiento del Servicio con arreglo
a las normas, técnicas que se establezca n; y dispondr:í. ase:'o.
rada por la. Junta, los ensayos prácticos de control que sean
ner-esal'ios y vigilará el funcionamiento del sistema. inform:m
do sobre el mismo el Alto Est..'ldo Mayor, Consejo Nacional ele
las Telecomunicaciones y Mando de la De~ensa Aérea. asi como
a aquellos otros orgnnlsmos q,Ue se determinen en cada caso.

Articulo séptímo.-Una vez aprtlbado el Plan de contl'Ol, y
como desarrollo del mismo, el Inspector nacional. con la col:-;-
borociól\ de.la. Junta, propondr:.í. el reglamento (l~l servicio de
control. COl~ mención e~;presa de quienes eleban constituir ."ll
Comisión Ejecutiva y de las sanciones que puedan imponerse.
con arreglo a 10 previsto en el artir.:ülo cuart-o, apartndo el,
que serúas1mlsmo som".lUdo n la consideración del Consejo Na
cional de las Telecomunicaciones. como tr:imite previo :J. ;;u
nprob~ión por esta Presidencia.. (

ASl 10 dispongo por el pt'e$ente Decreto. ciado en Madrid,
a seis de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
DISPONGO:I

DECRETO 750! 1959. de 6 ele mayo, por el que se establece
el serricio de Con.trol d,~ Emisioncs Radioeléctrica" en
caso e~c cmcT[lcncia. '

~

Ea Ministro SUbsC'cl'etlU"io' de la Pl'esiclcncia,
(Id Gobierno,

LUIS CAm~Ep.O BLANCO

Al'ticulo único.-Se- amplia la composición de la Comisión
ASesora ele Inve"tigacíóll Cientificn y Técnica, creada por De·
creta <1e' siete de febrero de mi! novecientos cincuenta rocha.
con Uli Vocal más reprcsentcmtp del tnstituto Nacional de In·
vestigaciones Agl'Onómicas.

Así 10 dispongo por 01 presente D:creto. ciado en Madrid
a seis dE' mqyo dC' mil novecíeutos cincLlfnta y nueve.

Oreada por DeCI·eto de siete ele febrero de mil novt'cientos
cincuenta y ocho 'la Comisión Asesora de Investigacióll Cien
tífica y Tócnica con la misión de :l.se~orar en la progr:-imación
y desarrollo .de los planes ele investigación científica ~. técnica
ele interés nac!onn1. 810:' <'stima cOl1velliente. teniendo en cuen
ta los fines que persigue y In labor eles~u'l'olluda por el Institu
to Nacional ele Investigaciont's Agronómicas. amplbr ,a Comi
sión con un l'epl'e;;cntante ele cUcho Instituto..

En su virtud, a propuesta delrvIinistl'o Subsecretario de !a
Presidencia del Gobierno. y previa delll)l'!'Uclón elel COI1;;ejo de
Ministros en 51.\ reunión elel c1ia treinta ele abril ele mil tlo\'e·
cientos cinCllentn'y nueve.

DECRETO 74911959, c!,e 6 de .mayo, por el C]ue se amplia.
,la composición ele la Comisión Asesora de InvestigaC26n
Cientilica y Técnica. con un tiocal representante del
Instituto Nacional elc l1lt,estigaciones A(lronómicas.

Las emisiones rac!iol\:'ctricu:; de ((Jc1a' clase requieren. en ele·
terminados casos de eme¡·gencin,. una .~specia,l intervención que
haga compatible el desenvolvimient.o de los distintos servicios
con ht protección de superiores intereses de orden nacional.

,habiéndose formulnclo al efecto b oportun..'l, propuesta por el
Ministro ele la Gobernación en su calidad de Presidente del
Consejo Nacional de bs Telecomunicaciones y previo dictamen
favorable del mismo.

En su virtud. a propuesta del Ministro Subsecretario de la
Presidencia del Gobiel'l1o. ~' previa e¡eliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dio. treinta. de abril de mil nove
cientos clncuenm y llueve,

Articulo primero.-Se establece, dependiente dil-ectamente de
la Presidencia del Gobierno. el Servicio de Control de Emisiones
Radioeléctricas en situaciones de Emergencia. cuyo objeto es
formul.n.r y mantener un sistel1)a de control de todas las emisio
nes radioeléctricas d(> la nación. para sU inmediat::l puesta en
servicio al estimarse por el Gobierno aquellas circunstancias.

Articulo scgundo.-La dirección térnic::1 corresponderá a una
Junta de COlltrol de Emisiones Radioeléctricas, integrada en
aquellos Servicios.

El mando operativo del control en co.so de emergencia corres
ponderá ni Mando de la DE'fensa. Aérea,

Articulo tel'cero.-La Junta de Control de Emisiones Radio
eléctricas esturápl'esidlda por un Inspector nadonal del Con
trol. nombrado por la Presidencia del Goblel'l1o e integrada por
Vocal('s representantes ele cacln un,) ele los Ol'¡;3JlLsmOS si·
guientes:

Alto Estado Mavor.
l'Ilinisterio de! Ejercito.
Ministerio de Marina.

El MinIstro SubseCl'etnrlo de la. Presidencia
elel Goblcmo,

. LUIS CARRERO BLANCO

•

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAC

DECRETO !Z959, de 29 de abril. sobre contri/fllción cIt'
las Cajas de Ahorro Populares, de ,las de la Banca Ni·
vada y de las Sociedades Cooperativas a los fondos cl~
FOT71Ulción Profesional Industrial.

DECRETO 75111959. de 29 (le abril. sóbre c071trihllció71 ([,'
veinte ele julio de mil novecientos cincuenta y cinco, al deter- '1'
minar. en su artículo veinte, los recursos que habrán ele servil'
ele base para. el cumplimiento de las finalidades especiHcas de


